
 
BORRADOR  

PROPUESTA DE REGLAMENTO PARA LA 
OPERACIONALIZACION DE LOS RECURSOS ERP - 2006 

 
 
Tegucigalpa M.D.C. xx junio del 2006 
 
 
ACUERDO EJECUTIVO NUMERO XXXX 
 
EL PRESIDENTE CONSITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de mayo del 2006 fue publicado el Decreto 
Legislativo No. 32-2006, contentivo de la Ley del Presupuesto de Ingreso y 
Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que el marco legal vigente de la Estrategia para la Reducción 
de la Pobreza (ERP) y del Fondo para la Reducción de la Pobreza (FRP) 
determinan los parámetros generales para la ejecución de la ERP como una 
política de Estado 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario reglamentar la aplicación de los Artículos 
22, 79, 80 y 81 del Decreto No. 32-2006 de la Ley del Presupuesto de Ingresos y 
Gastos de la República para el ejercicio Fiscal 2006, referidos a los recursos que 
financian la Estrategia para la Reducción de la Pobreza para el año 2006. 
 
POR TANTO: 
 
En aplicación de lo dispuesto en el Artículo 245, numeral 11 de la Constitución de 
la República y del Artículo 26  del Decreto Legislativo No. 70 -2002, reformado por 
el Decreto Legislativo 76-2004, 
 
ACUERDA: 
 
Aprobar el siguiente: 
 
Reglamento para la operacionalización del financiamiento para la 
ejecución de proyectos focalizados municipalmente en La 
Estrategia para la Reducción a la Pobreza en 2006 
 
 

ARTÍCULO 1: Destino de los fondos. Los fondos de la ERP para la ejecución 
de proyectos a nivel municipal, contemplados en el Artículo 22 de las 



Disposiciones Generales de Presupuesto para el 2006, por la cantidad de 700 
millones de lempiras, que se registran en la  institución 0449 Servicios 
Financieros de la Administración Central, serán única y exclusivamente 
destinados al financiamiento de los proyectos focalizados y priorizados en cada 
municipio, en consenso con la comunidad y en el marco de lo dispuesto en los  
artículos 79, 80 y 81  de las referidas disposiciones generales del presupuesto 
2006. 
 
ARTICULO 2: Asignación por municipios. Los montos a distribuir por 
municipio, de la cantidad de 700 millones de lempiras establecida en el Artículo 
22 de las disposiciones generales del Decreto No.32-2006, se presenta en 
tabla anexa a este reglamento denominada “Tabla de distribución de fondos 
ERP a nivel municipal por condonación de deuda externa – 2006”; entendido 
que forma parte del mismo, los cuales han sido establecidos aplicando los 
criterios definidos por el Consejo Consultivo del Fondo para la Reducción a la 
Pobreza (CCFRP) y aprobados por el Gabinete Social.  
 
ARTICULO 3: Criterios de asignación. Para los efectos de la distribución de 
los recursos se utilizarán los criterios definidos y aprobados por el Consejo 
Consultivo del Fondo para la Reducción a la Pobreza (CCFRP) en los términos 
siguientes: 
 a. En cuanto a la asignación municipal se utilizará la siguiente distribución: 

• 62% por índice de pobreza municipal,  
• 30% distribución equitativa entre todos los municipios y 
• 8% por número de habitantes. 

 b. Con relación a la distribución sectorial del monto municipal, se utilizarán 
 los siguientes criterios: 

• 55% proyectos en sectores productivos 
• 35% proyectos en sectores sociales 
• 10% para el fortalecimiento institucional 

 
ARTICULO 4: Proceso para el desembolso de los recursos. Para que la 
Secretaría de Finanzas proceda al desembolso de los recursos para el 
financiamiento de los proyectos ERP a nivel municipal para el año 2006 se 
seguirá el siguiente mecanismo: 

a. Cada Corporación Municipal deberá remitir a la Secretaría de 
Finanzas, con copia al Consejo Consultivo de la ERP, al Consejo 
Amplio Municipal conformado por los miembros de la Junta Directiva 
de la AMHON y a la Comisión de Combate y Reducción a la Pobreza 
del Congreso Nacional, el Programa de Inversión Municipal que 
contemple los proyectos consensuados, priorizados y listos para su 
ejecución, con cargo al techo asignado del monto establecido en el 
Artículo 2 de este reglamento 

b. Presentar una solicitud de desembolso que acompañe el Programa 
de Inversión Municipal de la ERP, la cual deberá ser firmada por la 
Corporación Municipal y refrendada por la Comisión de 



Transparencia Municipal. En la solicitud se indicará  la cuenta a 
donde se depositarán los fondos para la ejecución de los proyectos 
ERP.   

c. Los Programas de Inversión Municipal de la ERP deberán ser 
revisados por la Comisión Técnica Ad Hoc conformada por 
representantes de la UNAT, SEFIN, y la Unidad Técnica de sociedad 
civil del CCFRP, a fin de verificar su compatibilidad con la cartera de 
proyectos priorizados. Este proceso no deberá exceder de 10 días 
hábiles a partir de la recepción de los mismos.  

d. La Comisión Ad Hoc, en coordinación con la Comisión de Combate y 
Reducción de la Pobreza del Congreso Nacional y el Consejo Amplio 
Municipal, tendrán la responsabilidad de dar seguimiento al proceso 
de ejecución de los proyectos e informar a las distintas instancias 
previstas en la Ley del Fondo de Reducción de la Pobreza. 

e.  La Secretaría de Finanzas procederá a elaborar el plan de 
desembolsos del monto de recursos consignados en el Artículo 22 
de las Disposiciones Generales de Presupuesto de acuerdo a la 
disponibilidad real resultante de la condonación y alivio del servicio 
de la deuda externa.     

 
ARTICULO 5: Fondo Especial. Se creará una cuenta especial en el Banco 
Central de Honduras (BCH) denominado Fondo Especial de la ERP, para el 
financiamiento de los proyectos contemplados en este reglamento, el cual se 
capitalizará con los recursos financieros derivados del alivio y condonación de 
la deuda externa, que para el 2006 inicialmente será por un monto de 
887,587.30 lempiras correspondiente a Fortalecimiento de Proyectos 
focalizados a la ERP, contenida en la institución 0449 de Servicios Financieros  
de la Administración Central. 
 
ARTICULO 6: Ampliación del Fondo Especial de la ERP. Los recursos 
adicionales de alivio o condonación de deuda externa que se obtengan en el 
transcurso del año fiscal 2006 deberán incorporarse al Fondo Especial de la 
ERP. 
 
ARTICULO 7: Disponibilidad de Recursos. Las municipalidades mantendrán 
una cuenta y contabilidad por separado del uso de los recursos del Fondo 
Especial de la ERP. Al finalizar el ejercicio fiscal del año 2006 toda la 
disponibilidad de recursos no comprometida de dicho fondo quedará sujeta a 
una reprogramación financiera para el siguiente período presupuestario, al 
igual que los recursos ya asignados y no ejecutados. 
 
ARTICULO 8: Desembolsos. Los desembolsos para cada uno de los 
municipios, para el financiamiento de los proyectos ERP, se realizará de 
conformidad a lo siguiente: 

 
a. Un anticipo por una cantidad equivalente al 40% de monto asignado 

a cada municipio 



b. Un segundo desembolso por una cantidad equivalente al 40% al 
presentar evidencias de los compromisos y el avance de los 
proyectos 

c. Un desembolso final por una cantidad equivalente al 20% restante al 
finalizar los proyectos y tener las evidencias de haber sido realizados 
a satisfacción de la Corporación Municipal y la Comisión de 
Transparencia Municipal. 

 
ARTICULO 9: Suspensión de desembolsos. En caso de comprobarse 
el uso distinto a los propósitos establecidos en el destino de los fondos 
ERP, se procederá a la suspensión de los desembolsos hasta tanto el 
Tribunal Superior de Cuentas no emita su correspondiente dictamen y 
proceder de conformidad. Este proceso se podrá iniciar a solicitud de la 
Comisión de Transparencia Municipal o por cualquiera de las partes 
involucradas en el proceso, incluyendo beneficiarios u organizaciones 
sociales de la comunidad. 
 
ARTICULO 10: Vigencia. El presente acuerdo ejecutivo es de ejecución 
inmediata y tendrá vigencia por el año fiscal 2006. Deberá ser publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta.  
 
COMUNIQUESE: 
 
 
 

JOSE MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

 
 
 
 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS 
HUGO NOE PINO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 









 
 

 
 
  
 
 


